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ORDEN PE LA. PLAZA. —Gefe de día : D. José Martinez Vengoa, sargento mayor 
(con grado de teniente-coronel) del cuerpo de Milicias Urbanas. Parada : los cuer­
pos de la guarnicioa. Ronda : Milicias. Teatro ; Voluntarios. 

IMPRESOS. 

.Gaceta de la Regencia del 14—Los tusos so­
lo conservan en Valaquia el gobierno militar 
habiendo vuelto al diván el político. — Czerni-
Jorge ha enviado á Constantiiiopia tres servios 
de distinción á implorar la clemencia del Gran-
Señor , á quien está pronto á sujetarse baxo 
ciertas condiciones — Se inserta el parte de oficio 
que desde Muchamiel da el geueral Witlin^liaa 
con fecha de 13 de octubre al gefe del Esta­
do-mayor-general , reducido á haber retrogra­
dado sus tropas avanzadas de Monforte á San 
Vicente (Rs. bl2y 513), por haber avanzado el 
enemigo en número de 89 infantes con 1400 ca­
ballos y 7 piezas de artillería, y de haberse reu­
nido en este punto con k s tropas inglesas, en 
donde resistieron tres ataques de 500 húsares 
fiauceses con 100 caballos solo j obrando ingle­
ses y españoles con tal denuedo que á pesar 
de sa número superior tuvo que retirarse el ene­
migo, desando 30 muertos y 60 heridos, en?. 
tie estos un coronel y un capitán, y dos pri­
sioneros; y causándonos la pérdida de un te­
niente herido, un sargento , dos cabos y un ca­
ballo. Las tropas inglesas tuvieron mayor pér­
dida en razón de su mayor número—Acompa­
ña el resumen del ingreso y salida de cauda--
les en la caxa de la tesorería mayor desde 1. ° ' 
hasta 31 de agosto, siendo el cargo 15052Í23 TSÍ 
y,-:3Sf mrs. , la delta 12044597- '^^; y-la e^rw-í 
tericia 3007826 y S 0 | . . • 
i Diario mercantil del 14—El amigo del soldd'-
rfo quisiera mudar el nombre de itoldados en el 
de ciudadanos defensores; porque esto de asala­
riados ú hombres al servicio del rei ^ot sueldos-
no le parece competente al militar español. —• 
Eli Señor p . p . \J, publica la fábula del ówr-í 
2io-méndigo, cuyo argumento sontas quejas de-
«n burro hambriento y maltratado, que trabaja­
ba y no recibía paga, á un caballo lozano y 
vistoso con sus jaeces, á quien nada faltaba:«este le 
responde que Ja escasez . . . .la guerra. . . .todo 
estaba contra é l , á lo cual el pollino indignado 
le responde : pues qué 

¿La época infeliz en que me hallo 
No es U misma al pollino que al caballo? 
Conciso cÉaíM — E n unas reflexiones sóbrela 

' . . .• . . ; j 

Rusta, dice es de parecer que no haya habi­
do mera invención j como se aseguraba , en el 
boletín que habla de la entrada en f.Ioskow; 
pues siempre ha creido que Buonaparfe llega­
rá hasta donde quiera; dé lo que no debe in­
ferirse que subyugue el país en donde entre, si 
sus habitantes se empeñan en no admitir su yu­
go. Si el emperador Alexandro, convenciilo de 
los riesgos á que está expuesta su persoiía y 
poder , sacrifica su capital por salvar su impe­
rio , su poder y su persona, el cxército de 
Buoneparte perecerá en Rusia, la Europa re­
cobrara su independencia, y se verá libre la 
Francia; Imite Alexandro , concluye , el exera-
plo del lord Wellington , y el qiie el pueblo 
español ha dado á todos los pueblos y ruonar-. 
cas, sin abatirse por los reveses ; y Buonaparte 
de internarse en Rusia solo habrá conseguido la 
destrucción de sus exércitos — Inserta el Con­
ciso en seguida otras rejlexhna sobre h: circtt' 
lar del-ministerio de Hncietida de b de octubre,.ca. 
que manda la Regencia se tengan presentes los 
militares heridos, estropeados &c. en la provi­
sión de empleos de este ramo , cuidando de que 
los deslinos que se les confieran sean-análogos 
á sus cofiocimieníos , término que puede dar mo­
tivo á que entren los padrinazgos á echar por 
tierra tan sabia medida—^Da fin á este núme­
ro con la lista de varios indiviíiuos^ que se han: 
indemnizado en Granada aiite la comisión • mi­
litar, y aseguirando cuan fácil seria-comunicar 
multitud de noticias j recurriendo á paparruclias 
de Calle Jincha ; pues justamente imnca hai mas 
de estás que cuando-falta correo. -

Abeja española niitn. 64. Solo los grandes 
hombres llevan en pos de sí la admiración de 
sus conciudadanos: por tomismo , pretender un 
hombre pocd méoos que común atraerse de taL 
modo la estimación de sus compatriotas , que-
se presten gustosos á sostener sus imprudencias^ 
es un delirio propio de un genio presuntuoso.; 
Conviéiie mucho de cuando en cuandose véán 
escenas que escarmienten á unos y sirvan de lec« 
cion á otros. La sensatez española jamas pXitro-
cinará lOs extravíos ^ ni se dexará seducir coa. 
el relumbrón de hazañas ponderadas en el pa­
pel ; pero á que no corresponden los resultados. 
Sea esto dicha siu mengua del valiente quü uos 
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ha amargado el placer con que hemos visio de­
positado el mandó süift-emar militar dé nuestroi 
exéfcitos ef| «I invicto duqHé de Citfdad> Rodri­
go. — Los españoles , mas por instinto qué 
por convicción, saben sacrificar sus mas queridas 
inclinaciones en obséqtíitj dét órdefry <lel res­
peto que se debe á las legítimas autoridades; 
y he aqui por qué es dificultoso que ".en Espa­
ña peligre h patria-íibertatí a\ iApulso de un 
ambicioso ó imprudente. Si hubiese alguno que 
desconociese esta verdad: y^c^^rdese de que los 
soldados del cuarto exército son soldados de la 
pairia. —LÍL Abeja contiene ademas un articulo 
con este epígrafe í La gran necesidad es sahaf 
la patria. En'él se dice : dé morir tenemos! ya lo 
sabemos. Ved aquí el piadoso recuerdo de la 
muerte con que al saludarse los taciturnos cartu-
xoS) se preparan á bietimorir) procurando per­
feccionarse en los exercicios de la vida ascéti­
ca Dé aquí va deduciendo consecuencias apli» 
cables á la conducta que han observado, y las 
que debieran observar, las primeras autoridades, 
las cuales ( concluye ) en vez de insignificantes 
salutaciones, convendría que siempre que se avis­
tasen se dixesen mutuamente y de corazón : 
Porro , unum est necessariutn: no hai mas ne-̂  
cesidad que la de salvar la patria. 

> El Procurador general de la mciott y del tei 
núm. 45 — En su revista ñierarza procura, aun­
que en balde , concitar contra el Redactor al 
pueblo, á quien arenga de un modo taa dis­
paratado como ageno del espíritu de caridad 
cristiana que debería animar á urt Procurador 
de la nación y del r e i , qué tan de continuo 
ensalza su religioso Celo. Nosotros perdonamos 
estas injurias ,"teniéndolas por no habidas; por­
que no sabe el intruso Procurador le que se ha­
ce. . . .eléboro! eléboro! |repetimos'r seso! sesof 
Señor Procurador; y por Dios no desperdicie 
el consejo; pues mas vale tarde que nunCa— 
Sigue un discurso , en que sé desentrañan con 
admirable sagacidad las causas de nuestros ma­
les. Caando parece que la muHipHcaeion áesa-
hias leyes y reglamentos, dictados con toda sa­
biduría para cohibir estos.males ^ -midtiplica el 
prodigioso níimero de los transgresores (vojo aqui, 
pió lector : todos los decretos de las Cortes mul­
tiplican los males: ¿por ventura cal» en esto 
otra explicación?) , ei. Procurador ve el_ origen 
en la frialdad de los sentimientos de religión, y 
el remedio por consiguiente en la exaltación dé 
la religión , no como se debe entenderi, sino allá 
á su modo , acompañada, deuna^-legion de frai­
les , de la hermosa luz de las hogueras, de las 
buenas y pingües obráis pías &jC.;&c. •—En «o-
iicias hace un elogio de las represalias :d§l: Señor, 
Lacy , que asi contiene las atrocidades franqer 
sas, y también elogia al Sr, Roíf i ra .—Laíe-
sion de Córíes á medida de su paladarj y la ca-
pitania del puerto terminan ;su panosa tarea. 

Diario de la 2arcÍ0..¿e/ l^h-Prosigue con sus 
decretos del año de lO:;:.,ivai;^spBes pl cf¿aí/o 
de población del reino jk^^ndaliicia, su capital 
Sevilla, año de 1767 j continua con el espíritu 
invariable ,d& la iglesip, , pegándola con el gace­
tista de Madrid , á. quien saca por texto de las 
.raices que han echacío en España.- lo,3 sistemas 
francmasónicos; porque calumnia al Santo-eUvio, 

y quiere que todos seamos grandes y príncipes 
á los ojos de la leí, Su santa barlialrie (la del 
marques ó quien quiera que haya compuesto es­
te amasijo de discurso) le hace prorumpir en que 
los reos que se quemaron, están bien quemados; y si 
ahora se hubiesen arrojado al fuego las manos y 
papeles de diez ó doce periodistas (¿si querrá de­
cir los Procuradores , Censores y pandilla?) (̂ we 
son meros trascritores (¡cáspita y qué terminillo!) 
de baile < ĉ. no habría tanta irreligión y liber-
linage (í)—\Jn& nota de precios de frutos, cam­
bios , comestibles y agio; y la sesión de Cor­
tes á la calmuca dan ñu. 

( + ) . » » . » » . ^Las vigilias, 
El trasnocluir^ la corrección de prueba? 
Desecan mi cerebro y le eXtratian. 
¿Si estaré loco? ¿si tendrán que atarme? 

(ElCéñsof angustiado" p . 5.) 

N O T I C I A S . 

Granada 7 de setiembre-—Es general la mise­
ria en este pueblo por el sabido precio de vi-
veresj que existen almacenados en poder de los 
ricos; y nq̂  lo es menos el descontento con 
que se mira la incuria y apatía de los encarga­
dos en el gobierno de la ciudad, á quienes es-
forzoso sucedan otros de mas energía y vigor, cu­
ya acreditada integridad y conocimientos locales 
desenredasen este laberinto. El dia 5 se repar­
tieron en esta provincia 259 raciones para la 
tropa que se dirige á Levante , en donde se es­
pera pronto una acción que nos reanime. 

(Cart. part.) 

TftIBUNALES. 

CoMsa/aáo—Debiéndose por .disposición de este 
tribunal celebrar junta de acreedores á la so--
ciedad titulada Pardo y compañía , á las lO de-
la mañana del jueves 26 del corriente en. la 
casa del tribunal; y resultando serlo ,D. Simons 
Saenz de Baranda j de Madrid ; Doña Maria.de 
Burgos, de Asturias ; la compañía de Boane Ár» 
rizón y Supton, de Lisboa ; Don. Antonio Cortes 
y C o l l , de Barcelona; Don Santiago SaAizSa-
ravía , de Xalapa ; Don Juan Gómez Secada^, 
dé México ; Don Pedro Marcial García, de Lis-i 
boa ; Don Isidoro Velasco j . como tutor de los' 
herederos de Don Pedro de Masdeus ; Don Pas­
cual Cortes y compa ñia , dé Ib í ; Don Pedro 
Manuel Regíl j dé Campeche ; Don Joaquín 
Martínez de Soto, de la Havatift:;,iPuerite Or» 
tiz Escalera y Colmelero, de Veracruí;; Don Ma^ 
nuel Benito de Castro , de Arcaya eii Galicia; 
D,-FtancísGO Antonio; Herreros ,, <íe Buenos-aires; 
Don José Ma.ria- Quintero, ¿le la Habana; Don 
José MartíneZi, de Caracas ;Dí>p Domingo Saenz 
Pardo, de Campeche; y la cífsa viuda de Tnoeba 
é.-hijos j de la: Cor Uña ;. se,, cita y emplaza, á 
aus apoderados,¡represéntaiites^ó ;corresponsales^ 
para, que se psesepten, á dicho.acto; baxo, la 
prevención de que-lo que se e^tableziea. por.,los 
concurrentes parará el perjuicío.i.q.'ue hiiya.ilugart 

Se saca nueYamenle á subaMaj-el 2>1 del ;cor-
íiente.. la ca^auúm. ]50,calle.detIas'Eorrc:yap.rc-
ciada en 98S83 rs. (R. ants.) 
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Cambios en Lisboa elA^de notiembr^. 

Londres 70 

Madr id 2700 • 

Pape l moneda 27 g § . 

G O B I E R N O . 

Habiéndose sacado á publica subasta las 
nueve mil doscientas treintay ocho arrobas 
de azogue {R. 516), i/no habiéndose ve­
rificado por no haber parecido postor, se 

dáron que la "Regencia , pidiendo informe uladi¡>u~ 
tacton -provincial, diese el suyo :'y, ápropuesta det 
Señor Key , que la diputación ; acornpnñasé á su i?t. 
forme la estadística ¿le arribas islas ^ mandada for^ 
vtar por el gobierno. .'" " 

Aprobóse el dictamen de la comisión dé líhcien.. 
da , la cual en vista de la exposición del tesorei'o 
gennral Dan Fictor Soret ( sesión de 4 del carrienL 
íe) ,\pinaba que declarasen las Curtes que dexánd'» 
de tener efecto la resolución de 29 de jnnio de 1811, 
se diese á los empleados de las oficinas, hubiesen 
ó no ascendido en ellas, el sueldo señalado en sus 
respectivos títulos ó despachos con los descuentos 
prevenidos en las anteriores ordenes o decretos. ' 

Se '.eijo el decreto sobre empleados, extendido por 
ha hecho proposición a Hi-^ps. fs. qumtai, ¡a secretaria, según se aprobó en las últimas se. 
la que- se ha admitido por la Regencia del siunes. , . , , " 
reino mandando se anuncie por carteles, , -í̂ » '=7"̂ <'« ^^ -^"f;"», «̂  rf"'" f««'« f^ *« '^l<j^ 
icinu , iitu.iLu,iA,,„ . i i U ^ ,a^;^ tamen sobre la consulta que hizo la audiencia di 

verificándose su remate sobre üic/iopiecio g^^.¿¡^^ ^^ .^^^^ -^ ̂ ^^ ^^^^^^ formada al alcaide de^ el dia 17 del comenté. 

P A R T E S TELECt tAFicos . 

Dia 14.—Desde las doce de ayer á las de lioi. 

Se continua trabajando ew. la cortadura del Tro-

cadera , y demolienda la balería del muelle de 

Puerto-Real, la batería 2.^ avanzada del arrecife, 

la de la casa del Coto, y la del molino de Al-

mansa; y los ingleses conlinúan sus. trabajos en 

el reducto del cerro de los Mártires, en el inme­

diato á la Isla de León , y en el inmediato á Tore-

gorda-—En el campo de Guia del Puerto de Sanr 

ta Maria han estado haciendo el exercicio unos 

4 9 infantes españoles — H a pasado de Puerto-real 

al Puerto, y al contrario una partida de infanteria. 

la cárcel de esta ciudad, en cuyos horrorosos cri-
menes resultaba complicado el ayudante da la plaza 
Ruano {véase la sesiori de 6 del pasado), deipuc^ 
dS liacer varias reflexiones , incliiiánduse á que'pon. 
las mismas leyes quedaba desaforado el referido-
Ruano , y aplaudiendo el celo de la audiencia ¡'proi, 
ponía que por midió de la Regencia se contestase 
á aquel tribunal que, aunque las Cortes deseübani^ 
que los delincuentes fuesen castigados con la breve. 
dad y severidad correspondiente, no podían desen^ 
tenderse de las leyes establecidas y dictar una re. 
solución que pudiera suspender su observancia solo 
Én consideración d un caso particular : que se^ de. 
volviese á la audiencia la sumaria original, para q'ie 
¡Procediese en ella arreglándose á las leyes , ú la 
Constitución y á ta ordenanza, y que en cuanto á 
la instancia de la muger del alcaide, no conslaridci 
la infracción de lei dé que se quejaba , acudiese a 
donde, correspondía. ' 

Se leyó la consulta de la audiencia, á petición de¿ 
Señor Zamalacurregui, que se opuso al dictamen d& 
ia comisión manifestando la necesidad de tomar una-
providencia executiva en negocio de tanta transcen-'. 
dencíá.j El Si-ñor Can,Ju , con razones fundadas en\ 
la Constitución y en la misma libertad individual^ 
de los ciudadanos, sostuvo el dictamen. El Sr.Gon. 
zalez , reclamando una pronta justicia contra los utcnJ 
lados de'' Ruano , extrañó de que llevase una insig.^. 
nia militar , que solo se adquiría por la carrera üeí 
Honor , habiendo .sido un presidario. Hizo mención 
de que ya estaba mandado procesar por el consejo 
de la Guerr-a, de resultas de la vergonzosa retirada 
de Ciadad~Reál, y anadio que tenía eri su poder 
documentos justificativos' para probar la conducta 
detestable de este hombre , d quien solo hubieran 
podido tolerar la paciencia y db.cHídad del pueblo' 

<dero 970 hombres. • . ' • : . - ' : * • . - ' • - ' - ' » • ' - español, sosteniéndole también muchos por el coiun 

. Se mandaron agregacal-expedienieg-eneral lo^ prbmisú en que los dexarian sus declaraciones^ Fór^ 
testimonios remitidos,por¡el^ecrelarío de la Guber- último , se aprobó el dictamen de- la comisión. É 

CAPITAKIA DEL PUERTO. 
' Din 14- Deaile la» 12 de "ayer k las de ho¡ han entrado I03 buques 

siguientes. De Salou , 3 laudeir e sp . , con papel y agte. de Gibral̂ ; 

tar i id. id. con vino , carne y babas. De Algeciras mát. id. Re­

medios, coa carbón. De SevHla 2 bcos. id. con maiiicioues y lar 

drillos : da Hnelva 2 mist. id. con T iuo , leña y verduraa. 

CÓRTÍS.' 

ífia 14.' - ^ Parte Sé SartidadrÉt 'dia 1 3 fueron 
enterrados Q'cadáve.res.-t'^g.J.vali^jdhai}^.^ e^.'TroGU. 

nación de la península, de fiabeYse instittlulo las jun. 
tas preparatorias de Cataluña y Lean, .. 

Se devoti>Íb a lá'Régenna una instancia docu-
'mentada de Don MaHané Rarragati I pata que en 
uso de.'las facultades ..que la estaban cometidas , re-. 
solviese sobre lo qi^ jolícitaba el interesado y á stt. 
beri.gue se le dispensaseju comparecencia pura-ser 
examinado de cirujaiip,- , •> , •< - t ^ 

• Conformándose las Cortes con el dittámen dé la 
comisión de Justicia acerca de la solicitud del ayun. 
tamiento de la Gran Canaria , pura que no se esíg. 
bleciesB la Universidad' literaria en la ciu/iad de 

continuación hizo el Señor Mexia las siguiontesp'rbm 
posiciones : Primera t que se díxese a la Regencia 
que medíante eiCdr procesado el ayudante de la pía'. 
¿a' Rúafto , le rnátidasé cesar en dicho empleo ^ ^ 
cualquiera otro que obtuviese, hasta que se concluyera 
el juicio. Seg-uñda-f-qtte-S.-Aí-f^ usando del- misino 
celo que la ha dirigido para acelerar, el nombra­
miento de los gefés'j^á,tttícos d¿ ̂ ¿p^pr^incias , pro., 
cediese sin demora á separar del gobierno militar 
plwolkico de esta ciiidifd ysu.^i^ixit.ojíconjíándolo 
a perica- digmt--de Ift céñjp.ante íiacionát. -

Se aprobó la primera ,y^se <di/irisí ¿ara el lünet 
' JjugUiia Xsesiii/i de %$' de' »iífi(bt9--vli'mo \' acqnk i¿^CmP>n-.dt i^^-^^^^^ ^ 

.- } mluu^ti iiü ' ~- olh-lr. •••• ^ .•:.í:;i<.x .y-*''^ ' ' ^ H * * • _ • ' - - ^ ^ ^ 041" -
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excesivos derechos en los 
expedentes de purifica^ 
Clon, Forma esto contras* 
te con lo que pasa en Se­
villa, a donde se han amon* 
tañado en consulta casi 
DOS MIL de estos expedien-* 
tes , en virtud de circular 
de aquella audiencia para 
qué todos se le remitiesen^ 
y el resultado ha sido-
devolverlos, revocando su 
circular; pero no sin gran-
des costas d los miseros 
purificandos, a quienes so^ 
bre la pérdida del tiem­
po y la paciencia se ha 
exigido por aquellos cu­
riales de 100 a 130 r^, 
a cada uno. Así que, una 
circular que no debió ser 
mili Justa nir meditada,. 
cuando tan pronto la re^, 
vúcaron sus mismos qu^ 
lores, ha producido BIETÍ 

MIL DTJRos ¿ fo^ curiales 
de la audiencia de Sevilla, 

- Don Gil de las mizas verdes ( come-
S'^ ^'^ 3 ?clos. ) =;C7« ¿Mo, (por la Sra: 
^orales .y el Sr. Muñoz.)—¿s/erñsXpop 
Ja Sra. Valdes y el Sr. Garcia.}=Z)b?í Pav 
trido, Lucas (áainete.)=A las 7. - .̂:.' 

. . SEGUNDA E D I G I O Ñ . ' " ; ' , 
P. p . -Lbs enemigos -' que entraron Vri Ma­

drid , salieron el 8 de dicha víliii con dirección 
? Somosierra, llevándose sus enfermos y iieri-
•^Ss—Nücstms tici,ias (las que se hallaban pot 

.* „ - \^ Pí'rte de Guadalaxara ) en numeró áe im 
SO un escribano por llevar **'™''''̂ ^ entraron el referido día en aquelja c»-

Aprobóse ,^atiiíiten¡,.& propuesta dd Señor Calaíra. 
.^fl , g!ís al comUnkurse la resolución sobre la con. 
sultíf de in.audiéyidu'fie Sevilla, se encargase á la 
Regencia que ias, Cortes querían mui ejicuzmsnle 
<que S. A. cuidase de que o bien fuese la audien. 
iia ü otro el tribunal á quien compitiere conocer 
acerca de los excesos referidos en la consulta , pro-
tediese con la mayor actividad, a Jin de que estos 
fuesen castigados con todo el rigor de las le^es ; pre. 
viniéndose lo mismo con respecto á la otra causa 
formada de resulta de la visita de cárceles hecha 
en noviembre da 1810. Anadio el Señor marques 
de FiHafranca , y se aprobó igualmente , que del re. 
futtado de estas causas se diese cuenta á las Curtes. 

Se leyó el dii;tamen de la comisión de Justicia 
pceraa de la reclamación de Navalvillar de Pela 
contra el capitán general de Extremadura ( véase la 
Sesión de 31 de octubre último); y el Señor presi. 
tiente señaló el lunes para su discusión. 

Continuó la relativa al decreto sobre los iribú-
fíales qu9 deberán entender en los negocios conten. 
tíosos de la Hacienda pública, y se aprobaron los 
tíos últmos artículos siguientes: 

Art. 12. Los iotendeiites no exercerin funciot1*3 
5ud¡cUle3, ni conocerán délos negocios contenciosos 
Úe Hacienda, ni podrán llamar, las causas pendieiu 
tes en justicia ; pero podrán pedir acerca de ellas 
á las audiencias y jueces de primera instancia cuan­
tas noticias estimen, para dar cuenta al gobierno úa 
las dilaciones y defectos que adfiertan , y exerceráut 
toda la autoridad gubernatiya y económica que les 
conceden las leyw é instrucciones para cuidar de la 
recaudación , administración y dirección de las ren. 
tas , cobranza de débitos , buen desempeño ele los 
«mpleados, y promover por todos medios los intere. 
R8S de la Hacienda publica. 

Art. 13. Mientras que llega el caso de estable-
fccrse los jueces de primera instancia de los partidos 
«onforrae al decreto de las Cortes (el de Arreglo 
tle tribunales) conocerán en primera instancia de' 
ios negocios contenciosos da Hacienda con las ape­
laciones a las audiencias respectivas los corregidores. 
letradas ó alcaldes mayores de los pueblos en que 
liaya juzgado ds subdelegacion de rentas. En Uí . ' 
tramar coiitinuarán conociendo los subdelegados ac­
tuales con dictamen de asesor si no fuesen de letras, 
liasta que se verifique dicho establecimiento ; pero 
las subdelegacioDos que vaquen entretanto no se pni?.. 
Teerin sino en letrados. 

Se mandaron pasar á la comisión que extendió. 
esta minuta tres adiciq7tes : una del Señor Pulo di. 
rígida á qué se expresase cuales habían de ser los 
Jueces de primera iñstgncia en los juicios de Ha. 
áenda en las provincias de Aragón y Falencia: o/ra 
del Señor Rus, reducida á que se añadiese a las 
palabras subdelegados actuales, y \ostemsntes letra. 
dos en donde los hubiese ; y oíra del Señor Quih. 
taño , proponií-ndo que los asesores particulares de 
los intendentes y subdelegados que en virtud de este 
decreto quedaban . sin empleo, continuasen disfrutan. 
do el sueldo que les estaba asignado ,interi7i se les 
colocase en destinos correspondientes. 'i-
'^Recordó el Señor presidente que mañana nOiÁa2 
eria sesión, y levantó la de este día. i ' . *'" 

CALLE ANCHA. 

Díóese qiic en Mota 
¡co sa rara! ha sido suspem 

Ayuntamiento de Madrid 
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